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Lan loV^, r̂dcncB y aDanrío»! qan 
FC maúdeá [iiibllcaren !»>< Bdl^ilflóii o-
fldalel M han «i<í réinitir nj Urtr, [mlí-
lirn ro«|»cf IÍVÍ», j-or mvo coDdlíCtO .«o 
paKárdn d IOR oditorea da [M méndcH 

& nnil«'- prti.'idico». Sn oHri . fn . i do esta 
dipp» . M á Sri->. Cnpilnrms í;cnc-
ral»-s. ((/n!"i'* dr c de ^/¿n/ y ^ tía 

1 1 ^^n» 

Solo el Cefo político cirmlari 4 los dcaldos y «janUmienlo» de las protíiiciís Im loytói dítfrelw y , - . I n r , - , s .eoe-
nlt. m.e . m.ncu Je la- Cutios, cusIqnicM qoc sea el rano i qno porlcneíMn. Del mlsnío«wk. «rcnlara i l¿s alcahlcs y 
irani.iuiouloí lo<las las órdenes, iosimcciones, rcglamonlos y pmidonqas nnérqles dol GoLiuruu uu coal.iuiera ramo y 
didiebo gefe en lo locautu á sus alribucioues.—./rf. íSC rfo la. ley de 3 rfe Febrero </« 18U3. 
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GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Gobicriio.-Num. 1 8 8 . 

Por Real orden de s del actn.il ha tenido 
áibien S- M . (Q_ D . G ) díspoaer'se proce
da con la mayor premun, y con preferencia 
á COálquíer otro tfábáfo, i la lormacionde 
lisias electorales pira la cleccibn general 
dedipiuados á Cortes, de mgdo qué eí 3 0 
del mismo mes debe haberstí puesto en el 
superior conocimieiuo del Gobierno estar 
concluidas las referidas listas. 
rn . d P11" el m ^ ^aCtO 
cumphm-.emoálaprecitada Real orden, prc-
^ngo á todos los Alcaldes y Ayuntamientos 
* ocupen desde el niumento en que reciban 

clrcUiar dc reun¡r los d¿ío?necesarios 
la lormacion de las referidas listas, tê  

n^ndo al fefcctó lAqUeiobrecl par-
S n •r0ne 13 lcy de 18 dc M ^ b próximo 
M d. A l T l 3 encl lí<,U!Ín ^"vero ^o de 

co rien í'?S^1Cald" ^ ^ ^ 

^icipalcsdcla provincia, bajo U mases-

trecha responsabilidad que exigiré con todo 
rigor i los morosos. 

w Esta circular se publicará y fijir.-í inmedia
tamente en los pueblos de cada distrito, á fin 
deque llegue á conocimiento dc todus los 
interesados y puedan presentar en un término 
breve ^iue el Alcalde los documentos justi
ficativos de la contribución que paguen cn 
su pueblo o en cu ilquiera otro dc fuera del 
distrito para ser incluidos en las lisias electo
rales si aquella llejgaie á la cuota que la ley 
señala. L e ó n 15 de Mayo de iB ^ - — E V . 
P- D- C- P . , R a m ó n María de la Rocha.— 
] jderico Rodríguez , Secretario. 

Sección dfe Gol)icrno.~!NTúin. i 89. 

7̂  Sr. (', fr polUicn dr. la Coruña con fecha S 
del (iclual m- dirige el exjiortp siguiente 

1 11 rausa criiniuaLfiuc insirujíí tíl jn/.':.i'l<» do 
1.j instadeia ííc la villa y partido ilo sama .Mana do 
Orligueirnj sohrc el robo «le la Lalija que conduda 
el cóifyd íle C.;^iilla, ascsiiuito aiénÚlflb á los Míde
los que ID cii£todlalnih,l rábos de caballerias y otros 
escesos, rrsuhaii n os lujados los sugetos, cuyas 
scfiaics se esprc^in á apnliiiiiacions 

Don .V,.iiiii('| Fernaml .• Poyan, dojDtlad a2aD0^f 
su csíainnj mas dn pies, pelu ) ojos i i s t a ñ a o b s c u r p i 
núviÁ ubultuüa', cara redonda! color IMKMIO, íiarba 
poblada y too patilla. 

Ráihpri Díaz, mayor do 5 pies, do 28 aíios dc 
rilad, pcltí y ojos líegros", éhth rO^ildri raía iv-
donda, color bueno, barba poblada y ron pnlllla. 



l67 . , 
ItiCobo Alvnroz, mayor do J pies, de 24 nños 

needad, pelo y ojos iiQgi*os, nariz regalar, <uia 
ro(lon«la, cótor bueno, bâ lja poca. 

F-ni.nulo Pila , de lí) años da edad^ de 5 ploi 
uO éstatíit^i pelo v rijos cnslnfio (»l»sciiro, nariz r . -
guiar, rai'a lairga, eolorí i tóicé, barba iífi)gtína. 

Valétuifi Gnrtiba, de esialüra <io •> p íos , de 22 
anos dé edad9 pelo cisi;»ñ«) ol)>»uro, ojos pardoŝ  
naris recular, cara KedonVlp, color iriguentiv^bárl^ 
poca con yígolo, y íioyoso de viruelas. 

Don lironoii María AlbiolifDa, «Ir; .~r> ano»; do 
edad, es!aiiíi-a ruiia , pjos y pulo CastnliK) ohscaro, 
pariz recular, Cara redondaj color buená^ barba po
blada, con palill». 

\)tm Vlééfílé Uivadeneira, de 20 anos de edad, 
csutnn mas deo pi^s, pelo y pjoscasiaífaobscuros, 
nariz regular, caía redunda, color ir igueño, barba 
poca con patilla. 

Fernando Pila, de 2r» anos de Cílaíi, nia)or -> 
pies, pelo y ojos casiaño obscuro, cara redonda, na
riz regular, color bin no, barba poca. 

Vic.enie Caobas, de csuunra de ;> pies, de 19 
anos íle edad, pelo y ojos castaño obscuro, nar¡¿ 
rc¿ulai% raía redonda, color bueno) barba poca ó 
ca&i ninguna. 

Rfcardó Cao, do 19 años, de eslatnrn corla, 
pelo y ojos castaño obscuro, nariz regular, cara re
donda, color trígQeBO, barba ninguna. 

José de Castro, mayor de .i pies, edad 30 años, 
pelo y OJOS ca^Umo ul^niro, nai i / re^nlar, cara re
dunda, color bueno, barba poblada con patilla. 

Maonel Grandio, de 40 años de edad, mayor de 
íi pies, pelo y ojos castaño, y estos ñliimos algo en-
lernu/.os, nariz regular, eara redonda, color iriguenOj 
hSthi poblada con palilla. 

Siriiilí» muy imporianic el arríalo líe dichos su— 
petos, se « xlioria á tod is las autoridades d l̂ Rdno 
pan ipo' lo príicnrcn por los m-'dios m.iS ciieaers, 
i cmiliénduloá con Seguridad a disposición de este 
juzgado* 

SpiUá MaMa de Orti^ncira deMayodc 181G. 
•cJVuncííco Losada Agnidr» 

Lo qunsc iiliéfíá rn el Boletíh oficial á fin dé <fne 
/os Álcoldit coiU(t(udoiuilei i/ pfdánros, empleados 
d i rámh Úe P, y S. I>. y detlacam nlo* de la C. C. 
pracliffH' n ln> (iporluna* dillgtncia* á fia de (¡ne sean 
capturados lus sagelos que ú i ipftsan, puniéndolas 
en su caso á hit dfcpOticioiW ¡son t / fd \ Mayo de 
Í / V / V ; . r . P. n. C. P. Rcmon Mdriá de ¡a 
ñ o c h a . F e d e r i c a Ilodriyuez, Sctreiario. 

Sección de Gobiorno.izNiim. 190. 

Habiéndote fufado de la rorlalcia de la Alliam-
bra de («ranada el TCUÍCDIC del Ejército, prevengo 
á los Alcaldes Constilacionalcs y pediocos, emplea
dos del rairio de 1*. y S. P. y destacamentos de la 
( i . C. practiquen las oportunas diligencias para 
en caso d^ que se pretcnlase en esta provimia sea 
capturado, á • uyd efeelo se inserían i continuación 
sus scñaii puuicudblc si íuere babído á tui diipusi-

cion con la debida seguridad. Teon » ' t\m 
de i846.=E. K P . ¡) C P ltnn> . / ava r »/• o, / . Juiniuri María I 
Rocha.—Federico Rodrtguez, Secretario. 

Sc/ías 

Eslalara 5 pies y dos pülgaía^ bailante dtl 
gadd, color regular, ojos lumamcDié satiooc, ti 
blanro rosado, el mirar YÍZCO, barba clara. 

ÁpíÉncAot Oficiales. 

Fenecido el plazo de 40 dios, concedido por 
I»enl . , M ! . ,1 de IVLirzo nllimo pnra presentar los 
esclaustrados en los comisionen revÍ5oras los do-
c i ínenf* josi iñcativos de la á]U¡lud le^al nirJi 
el percibo do 5Ua pensiones, ha cn-ido la direc
ción general del Tesoro público (j[ae eo¿ | no de
bían comprend "^^^^^pedientcs (pie du
rante la época plñbfijada r linllaban ú se liallaa' 
siuniendd la iramiiacion prevenida, Y en C J -
inuiucocion de .\ del actual se manda (pie por 
las lecciones d»* Contabilidad de lleni ñ »e llamo 
á loa q^áe icniundo incoados sus eBneclíenlca tío 
clasificacioh, se bailen en el casode impubarlof, 
toda vez que la falla de preseulaciou de los in-
t< resados Uehe interrumpida su marcha or iina* 
l ia ; 9x\ la imeligcnc a que en el mismo caso so 
hal lá i i los lierrth ¡ 5 (le los csclaustrados u$e-
culai izados , que habiendo reclamado pagos en 
tal concepto, se baila pendiente de clarifica»ion 
cu causa ui . \ So lia dé présenla r personal menté 
en las qdmisio f̂tS revisoras certificación del Al-
Cfildd y C^ra Párroco del pueblo en que reiiila 
el que prcíetula calihearse, c-píCjatulo en ella 
r l c .nvcoio de que proced *. que no co/a dtf 
haber por nio^uno d^ los obnt os que mata 
el a n í . ulo de la Real órden de g d ) Mario 
úl i inio, publicada c o c í nolctin oficial de 28d l̂ 
mlsmp, qué no tiene otra PCUpui ion, que le pr'i-
pórcióné todo ni en parte no dios de snl>si5lenv,;1* 
manifestando cu caso dedi fiutar algu"^ cja* 
lidad. quesea menor qoc la pensión, a cuanto 
asciende aquella; sin perjuicir» do rrC5eJ!1̂  
igualmente los documenios que laltcn |^ra 0 

al izar ou ê ta oficina sus respectivas clWM» 

dial 

'o 
m 
ciones. Por la espresada dirección general 
m.ircíl el plazo improio-ablc de ireinta o 
para orillar dr ímit ivamente esta clase do < 
dientes, v hal lándose pendientes «le *"nxnQ^u 
los correspondientes, á D. IMariano F^roa ^ 
Capocbino que perteneció *\ convenio díí ^ 
cionaa de ^ dnd . I). 
IWnardos de la misma proumia, * 
Eernandez del convcolo de ,,rancl$I:;(,3|? n ¿ o i ^ 
de l^ia ciudad, y los herederos de ^ ^ 
Dulce, lego Hem dictino de ^lopia . ^ g y ? g i . 
vincia, se les llama por medio ^ . ¿I 
cial para que en el plazo ya mnrc ?. ^ judí3-
dias .se pivácnten a lh n.«r los r c ^ l I l / . ' ^ 0 , 
I»«asableá p u i A su clasiiicacion y cahm 



.1 concepto que transcurrido nqiicl sin efecto, 
los ¡titércsados han renunciado 5C énlictíoc que 

m León 15 de Mayo d M W -
¿títídrtÓ de ¿ z c n r a t c . 

I) Homon Gorda nde J. ^mna, Juez ,1c l.K 
inttancta de cMa ctudU dé C*on\r $nptírtidoect\ 
- Por el y . i v s c i i l t ' > eiúnplriéh k 

todos los trixH se crean ton déréi lio B loa bienes 
de la Caprl lan ía con la a d v t c a í i o n JeSannago 
A p o s i o l í i u » en (l]M.rMo(lr-- . ' .n V x <r.i(. <!( 1 Con
dado, qnr i n Virtuü de nn ai fa de mnon de o-
traa 0)tPellania§, siendo dos de r M r . ; unidas las 
que habia hindndo el Licenciado J). i V d m R b -
dr íguct , párroco g u e f ó é d c l lugar de Barrio, coñ 
el nombre &e Aurora Sonora del Rosario y la 
Asunción; para (jue en ol lermitio d é 3<fl3iWléÍl 
ponga en este Tr ibuna l por medio do procura
dor con s u í i c i e m c jr dcr. qi' ' si \o liicieren seles 
oirá y-ndmlnisir. irá ¡üsiici6 rn locj^ela lubieren, 
con apcrcibimienio que ¡ u - . í d o diclio termino sin 
verificarlo les parará el perjuicio (jiieliaya lugar, 
y se enicndtrau las diligencia? subcesivas con los 
estrados d r ' a Audiencm 6Ín m-is c i tac ión ni e m -

{)lnznmÍTMUo que el que | o- el presente .su les 
lace. Lcon l^de Mftyq de I : ^ G \r~ 

cía de Lqmana.^PoK '.'lindado de su ^cüt)ri&i 
rciijjÉ Morola /iodri^ncz. 

D , ftninon G a r c í a de Lomann, Juez d*> p r i 
mera i'istf^iri : de es 'a ciud- .d ) su p a r / i d '. 

Para é r j i a g o do 1 s bcírécdóres itjrtDt*esadbi 
en los bi n s de íc^ íhlunios f). ¡Manuel D i a / d e 
Castro, y Doña K¡ta C a s t a ñ o u , Marqueses qnc 
fueron de Castrcjanillos, se ha mandado por este 
juzgado proceder i la venta de loa luonca l ibreó 
latucanin ojl los puid)los de Santa ¡María dolos 
Oteros. Gusendos, PoblaHürá , Mori l la , Vcl i l la , 
Villábráz, Fuentes, Quintanilla, Mhtallárih, V a l -
fleras, Valdesaá, Villabonillos, Valencia, Castro-
fuerte, Cábañas , r;î osr>s, CarbajaJ, San i^dro, 
Crajal, pajar, s, VillaoriuMe y Casirillino. 

Lo» que (juii.ii ron ]»ros{.o:i.n\sc como Imitadores 
.á los.anicrin,; s bienes raices c o n c u r r i r á n á la Es-
cril ania del d[ue refrer.da, que es junio al arco 
de Samo Donungo, conobjrio de enierarsc al por 
menor, ya de las lincas, ó yá fle sus tasaciones; 
en la inteligencia que el rrm.ae se v^rií icará en 
Mi Sala do Audi, ncia de, este juzgado el dia 22 
ue Junio próximo y siguientes si luese preciso 
1 esde las once de la m a ñ a n a . Dado en L e ó n á I 3 
nc Mayo de 4 846.^/;, ĴW n G a r d a /.omttna.*** 

•^or inanJaao de 8U Scil0ria( ¡ i d r f o n s o G a r c í a 

E l Intendónlc militar de Valencia. 

Hace saber; Oac debiendo contratarse el suim-
nistro do pan y pienso para las tropas y caballos del 
Kj^cilo emoles y iransoam. ó en este diurilo, por 
ti Ucmpo de IL- ano, que principiará en i,0de Oc-

.168 
i libre del presente y r n n r l m r á en 3o de Si ticmhra 
del prdXima 184;, cor. arn ;lü á ío resricílo en U 
Real dnlrn de 1:5 de Rlayn de i83o y clros que 
t ra ían ilcl |>..n¡rnlor; be letialcldt para el único reñía
le, que ba de irerificartc el dia iG de Julio próximo, 
el cual te c leiji ar.i en Ur. e.Nlra<bi3 de; esta Inlendcn-
ria. á las doro boras de bu mañana, sin causar efee-. 
tn basta (jur merezca la aprobación de S. M.'; advir-
Ijéndose QC admitirán | ropcr.icioncs ya sea para 
lodo el derrito y r e u n i ó n dq aMn ulos, (i ron sepa-, 
ración para cada uno de estos y l imitación para pro-
Mucias s u e l U í , partidos ó puntos de suministro; y 
y que lossugelos qucuuMen bacerlas y enterarse del 
pUégO de condif iones, bajo el cual se ba de.realizar 
la cabaifa, ppdrin veriflrarlo en esta Intendencia í 
ante b s C.misarios de (io.rra, '*íInislros de Hacien
da militar de las respectivas Provincias,como son A H -
cat.t.', Murcia. Albo:oh y Castellón de la Plana, 
autorizados para el' í n t o por la l\eal orden de .̂g 
de Setiembre de i 8 3 i f los cuales me remitirán las 
proposiriones que se b.r-an diez dias antes del en 
que se ba de realizar el r e ñ í a l e , pues trascurrido 
este acto no se admit irá ninguna por ventajosa que 

Valencia 2f) de Abril de iS/f6,=OWos Je F i r ^ 
^zRamon María Marlinez, Szcrc ario. 

K l Intendente Militar de Navarra* 

llago saber: Que debiendo contratarse en pif-i 
Mira subasta, por r! termino de un ano ,á contar 
deidc i.0 de Octubre del pre?cnte, el stirnimstro 
ordinario de raciones de pan y pienso á las tropas 
y caballos deb Ejerc ¡lo Nacional estantes y transeún
tes en este Distrito, con entera sujeción al pliego 
general de condicinnes, que ri£;c y le baila de ma
nifiesto en la Secretaría ale esta Intendencia ; ha 
acordado señalar para el único rLinale que se ba 
de celebrar en los estrados de la misma, el dia 
treinta de Jul io próximo á las doce de su mañana. 

Las proposiciones que gusten bacor I09 licitado-
res les serán admitidas ya sea por el suministro de 
todo el distrito y reunión de art/culot , ya con 
separación de estos y limitación de puntos d c l c r m í -
nadof, en concepto de que todas ban de someterse 
al público remole, verificado el cual , que 5C adjudir 
cara al mejor postor, salva la aprobación del Gobier
no, no se admitirá proposición alguna por venia-
josa que sea. 

Deberá «errir también de gobierno á los licíl*-» 
dores, que con arreglo, á lo prevenido en llcal dr-
den de a8 de Mayo de 184^) M rificado que sea el 
acto de la subásta y presentado por el rematante 
uno ó nías fiadores, quedaran estos y aqUel res
ponsables en mancomunidad al cumplimiento de lo 
pactado, siendo libres y abonados diebns fiadores í 

'Sa lb í .^non del .l!i/|;ado de la li.leudeocia; y q" 
aprobado que sea el remate por la superioridad. 

http://juii.ii


l69 : . , 
ban Je otorgar la cnrreipontlicnie escrilurA ile fianza 
conferme i lo estipulado en el referido pliego de 
condiciones. 

Pamplona a6 de Abril de iS.^G.—Aatttnio Gu-
íierret dt Tubar.z=z\L\ Secretario , Joü (Jchoa. 

F J.tlícto.—Suhasta Je provisiwes.—El Intendcnié 
^UTttar del Ejérciio de E*trcmadurat 

r Debiendo contratarse el suniinistro de pan, 
cebada y paja para las tropas y caballea eilauict 
y transeúntes en este Diitr i ío , por el tiempo dt: un 
año , que dará principio n i 1.° de Orlubrc del prr-
lente , y concluirá en lio dr Setiembre de 1BI7, 
prévia la aprobación de S. IM.; en cuya consecuen
cia be señalado para su tínico remate el día t a de 
Junio pniximo venidero, i las doce boras de su 
mañana » en los estrados de esla Intendencia M i l i 
tar. Las proposiciones se admilirin 9 ya sea por todo 
el Distrito y reunión de artículos, ya con separa
ción de eitos y limitación á cada una de las Provin
cias 9 Partidos 6 puntos de suministro; y los que 
gusten baccrlas con anticipación al remate, podrán 
presenlarlas en esta Intendencia ó en las Comisarías 
de Guerra de esta Plaza y Caceres, autorizadas para 
recibirlas, donde se hallará de mamíicstb el pliego 
general de Condirionesy demás I\ealcs órdenes que <!•> 
ben considerarse como parte del mismo, á que el con
trato ha de sugetarsc; advirliendo que deipucs decon-
cluido el remate no se admitirá ninguna proposición 
por ventajóla que sea. 

Badajoz aG de Abril de t ^ l f i ^ J o a q u í n Ilcf»-

dontz=:Manucl Sanchct Vclasco t Secretario. 

E i Intendclnc Militar de Galicia» 

Hace saber; Que en consecuencia de lo prc-
Tenido en Reales órdenes, se saca á pública subasta 
el iiiminisiro de pan, cebada y paja para las tropas 
y caballos estantes y transeúntes del líjército en este 
Dislrilo, por i l léridina de un año, que SÍ: em
pezará á conlar drído printrro de Octubre |jrdal<-
mo venidero , basta 3o de Stlir inbi 1: de i b í ; . a m -
Los inrlusívp, con arreglo al pliego general de ppp-
«licíonrsy Ideales órdrnes é instr naciones mandadas 
• b!rr\arcn el particular, las cual»' eslarin de m a -
iti Tiesto en la Seirrtiría de esla Inleudcncia IM «litar, 
Señala el dia 20 del próximo mrs de J niio, de den 
dos de su tarde, para celebrar r l únieo remate en 
los estrados de la misma dependeniia, á faver di I 
mejor postor, si bnbierc proposiciones ad in ts iÚfS 
afianzadas en debida fonna , y pieria la aproba
ción de S. M . la Kcina ( Q . I). <;.) 

Los Comisarios de Guerra de este Distrito, 
es tán autorizados por Real orden de 39 de Abril 
de i 8 3 i , para recibir las proposiciones parciales 
^ut st leí presenten ó dirijan 1 bajólos términof 

que prerlent dícha R^al rrsolucion, la cual, y 
go general de condiciones citados, existen en 
r peí tiros Ministítrio^ advirtiendo qoc las C M I , , * 

eij.la> proposiciones deben bailarse precisa meo te Cp 
esla Intendencia, con la anlic¡pacivn de quince a¡a| 
al marcada para el remate 

Y para que llrguc á noticia de q̂dot ̂ ha man* 
dado se fije el presente edielo cu los sitios rúa, 
públicos de costumbre de esla capital, que se in^ 
serle en el Bolétin ofirial d é l a misma, en los c]e 
Ĵ s otras tres provincias de «lie Distrito ; y que se 
circule á los rcipeclivds Comisarios de Guerra, j 4 
todas las Iftti ndencial Militares, con el objeto de m 
mayor pulilicidád. 

Corona 1. 0 de Mayo de 184G.—/rfl^/,^ 
Fuñida,—Francisco Vera Villaamil , Secretario 
interino. 

Ayuntamiento Constitucional 
de Toro, 

Se sara a publica v̂ uhasta para la próxima 
Invernía el a r n é n d b de pastos de los Montea 
porienecienlci a lo< propios de cata ciudad y 
pueblos de m tierra, cuyo único remate tendrá 
lugar el trece do Junio a la hora de lasonc** do 
la maf.ona en las Galer ías de bis Casas Consiiio-
u.iles. Se anuncia al público para notoriedad 
dolos licitadores que ijuiernn interesarse en aquel, 
ad v inuíndose que en la *Seoreiaría del miimo s« 
iialiau las condiuonci del disfrute. 

Anuncios particulares. 

Habicndose csmvindo de los montes del 
SocáStro, perrcnecivntwS al Excmo Sr.Duque 
de Osuna, una ĉguâ de edad de siete a ocho 
años, siete cuartas de alzada, pelo negro y 
tlada de i u ^ >en el c-dril izquierdo, y un 
1 un o de dos años con pelo largo, se encarga 
.1 la persona en cuyo poder se hallen, loma-
niíieste ;í su dueño Baltasar Peña residemi 
en el Soca^ro? partido de Benavenie, quien 
abonará los gastos ocasionados. 

Los Señores suscrítores i la Historia 
de España pueden ; i>ar á recojer cuaícnU 
cuadernos cjue obran en esta conibion pu* 
cada uno de dichos Señores. 

León: Imprenla de Pedro J, de Lopcic di-


